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El Centro Nacional para el Desarrollo de la Mujer y la Familia (CMF) se
constituye, según la ley # 7026, en la instancia rectora de políticas públicas que
promueven el desarrollo de la Mujer y la Familia. Entre otras atribuciones coordina
los entes que desarrollan tales políticas.

Las acciones a desarrollar en el período 1994 - 1998 atienden a la voluntad
política de la actual Administración de fortalecer la función rectora del Centro e
impulsar una serie de acciones encaminadas al logro de la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres.

Entre las actividades realizadas por el CMF se destacan:

Incorporación de la perspectiva de género en el Plan Nacional de Desarrollo,
elaborado por MIDEPLAN, y en las estrategias que éste contiene.

Incorporación de la perspectiva de género en los Programas Sociales
prioritarios del gobierno:

En el Programa de las 16 Comunidades prioritarias se participó en la
elaboración de diagnósticos comunales y planes de desarrollo local en
las cinco comunidades atendidas: Tejarcillo de Alajuelita, Limoncito
(Limón), Las Cloacas (Alajuela), Upala y Barranca.

En el Plan Nacional de Combate a la Pobreza se coordina el Eje Pro
Mujer, que identifica las acciones prioritarias para las mujeres pobres
jefas de hogar y adolescentes embarazadas y madres.

Coordina de las Oficinas Ministeriales de la Mujer, creadas por acuerdo de
Consejo del Sector Social del 17 de mayo, en los Ministerios e Instituciones
autónomas, con el propósito de operativizar las poi íticas gubernamentales en
torno a las mujeres dictadas por el CMF, en sus respectivas instituciones.

Elaboración y coordinación del"Plan de Atención y Prevención de la Violencia
Intrafamiliar". Está iniciativa es impulsada conjuntamente por el Despacho de
la Primera Dama y el Consejo del Sector Social. Su objetivo principal es
definir políticas y acciones puntuales coordinadas estratégica e
intersectorialmente, identificando cuatro niveles de intervención: detección,
atención, inserción y prevención.


